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Acta Noo27 122
Resoluc¡ón No093/22

J. Suárez, 21 de Setiembre de 2022.-

VISTO; Lo establec¡do en la ley 19272, en su art¡culo 12: "Son atr¡buciones de los Mun¡cipios"
numeral 3 "Ordenar los gastos e invers¡ones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en.el respect¡vo
plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliac¡ón Presupuestal establece los montos anuales para este
Municipio y le asigna la Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal.

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para
la Gest¡ón Municipal para el período comprendido entre el 22 de setiembre y el 05 de
octubre del corriente en atención al P¡an Operativo Añual 2022, dando cumplimiento al artículo
14 del TOCAF.
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercicio, deberán realizarse gastos relac¡onados a los mismos, que podrán afectar a los
siguientes renglones del Programa de Control Presupuestal, Cuenta Auxil¡ar 1,40:747.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentívo para la Gestión Munic¡pal, por un monto
total de $U20.000 (Pesos Uruguayos Veinte m¡l) por el período comprendido entre el 22 de
setiembre y el 05 de octubre del corr¡ente.
II)Que en función a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,
se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se ¡ndican;
Luis Otonello y CIA $20.000 (combustible para tareas de Cuadrilla).
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Dirección de Descentra lización.
IV)Incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones del Municipio.
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